
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00262-00  
PROCESO:    TUTELA PRIMERA INSTANCIA (INCIDENTE DE DESACATO) 
ACCIONANTE:      MARINA CONTRERAS SIERRA (Agente oficioso de su hijo JICC) 
DEMANDADO:   NUEVA EPS 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente incidente de desacato iniciado dentro de la acción de 
tutela, la cual fue recibida en la fecha por correo electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-
003-2022-00262-00. Sírvase disponer lo pertinente.  
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ORDENA REQUERIMIENTO PREVIO 

 San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991  y el artículo 129 
del C.G.P., previo apertura del incidente de desacato, se hace necesario requerir a los doctores 
JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su condición de 
Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS, para que se sirvan informar 
en el término de uno (01) día  que medidas tomó esa dirección  para el cumplimiento del fallo de 
fecha 02 septiembre de 2022, dictado dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-
05-003-2022-00262-00, seguido por MARINA  CONTRERAS  SIERRA (Agente oficioso de su hijo 
JICC) contra la NUEVA EPS, enviando a este Despacho las diligencias y sanciones impuestas, a la 
Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO encargada del cumplimiento 
de la referida providencia.  
 
Requiérase a los doctores JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, 
en su condición de Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS, como 
superiores Jerárquico, para que en el evento de no haber iniciado el proceso disciplinario en 
contra de la Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO, quien es la 
responsables de dar cumplimiento al fallo de tutela, proceda de inmediata a hacerlo. 
 
Requiérase a la Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO, para que en 
el terminó de 48 horas proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Vincúlese a las presentes diligencias al señor Procurador Regional Dr. LIBARDO ALVAREZ, para 
que como Jefe del Ministerio Público tome las medidas conducentes en contra de las accionadas 
por tratarse de Entidades que prestan un servicio público, por el posible incumplimiento del fallo 
de tutela.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00262-00  
PROCESO:    ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
ACCIONANTE:   MARINA  CONTRERAS  SIERRA (Agente  Oficioso  de  su  hijo JORGE 

IVÁNCONTRERAS CONTRERAS 
ACCIONADO:   LA NUEVA E.P.S. 

  
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Sra. Juez, la presente acción de tutela de primera instancia radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2022-00262, informando que la NUEVA EPS presentó impugnación. 
Sírvase disponer lo pertinente. 
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE IMPUGNACION  

 San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a resolver sobre la concesión de la impugnación presentada por la accionada, es preciso 
señalar que el artículo 109 del C.G.P., aplicable en materia laboral por analogía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone sobre la recepción de memoriales lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE 
ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación 
de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los 
ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos 
fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 
facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este 
transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos 
que incluya la fecha y hora de recepción.  
 
También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 
recibir los mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término. 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la 
forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías 
conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho 
judicial. En esos casos, la presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado el 
memorial en alguna de estas dependencias.” 

 
Conforme lo anterior, los memoriales remitidos a través de mensajes de datos (correo 
electrónico), se entienden presentados oportunamente si son recibidos dentro la jornada 
laboral, esto es, antes de la hora del cierre. Para ello, se debe tener en cuenta que el Consejo 

  

  



Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 de este 
Consejo Seccional, estableció que en el Distrito Judicial de Cúcuta y los Despachos de lo 
Contencioso Administrativo de Norte de Santander, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el Consejo 
Seccional y la diferentes Áreas Administrativas, fijó un horario de atención al público a partir del 
05 de octubre de 2020 de 8:00 a.m. 12 a.m. y de 1 a 5 p.m. 
 
En este caso, la sentencia dictada dentro de la acción de tutela de la referencia fue notificada a 
la parte accionada a través del correo electrónico el 06 de septiembre de 2022, a las 04:49 p.m., 
según la constancia de entrega anexa al expediente. Es decir, que esta se entiende surtida el día 
martes 06 de septiembre por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991, el término para impugnar se extiende dentro de los tres días siguientes a 
su notificación, que corresponderían al 07, 08 y 09 de septiembre de los cursantes.  
 
Luego entonces, como quiera que la parte accionada remitió la impugnación por correo 
electrónico el día 09 de septiembre de 2022, a las 14:46 p.m., es por lo que se encontraba dentro 
del término legal para ejercer su derecho a la contradicción y defensa a través del referido 
recurso.  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe se hace procedente conceder la impugnación interpuesta 
oportunamente por la accionada NUEVA EPS contra el fallo de fecha 02 de septiembre proferido 
dentro del presente acción de tutela, ante el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral. 
 
Como consecuencia de lo anterior se ordena remitir el expediente virtual a la Oficina Judicial para 
que sea repartido ante esa Superioridad advirtiéndose que la primera vez que sube a esa 
instancia, previa relación de su salida en libro radicador y en el sistema.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00203-00  
PROCESO:    APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: JESUS MAENO MONTEZUMA BURBANO 
ACCIONADO:   NUEVA EPS 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente Incidente de desacato seguido dentro de la acción de 
tutela, informándole que no se ha dado respuesta por la entidad accionada del requerimiento 
que se le hiciera para cumplimiento del fallo de tutela. Sírvase disponer lo pertinente.   
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE APERTURA INCIDENTE  

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente ordenar la apertura del presente incidente de desacato en contra del  Dr. doctor 
JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su condición de 
Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS y la Gerente Zonal de esa 
entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO, por incumplimiento del fallo de fecha 27 de julio 
de 2022, proferido dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00215-
00, seguido JESUS MAENO MONTEZUMA BURBANO contra la NUEVA EPS y se ordena correr 
traslado del mismo por el término de uno (01) día para los fines que estimen pertinente. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00200-00 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JESUS TARAZONA JAIMES 
DEMANDADO:    FORMAEQUIPOS LTDA Y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, radicado bajo el No. 
2020-00200, informándole que mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la señora 
apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 23 de noviembre de 2021 (archivo PDF 70), Así 
mismo, se evidencia la contestación de la demanda efectuada por la Dra. Ana Karina Carrillo en calidad de 
apoderada judicial de la señora María Carolina Brahim Muñoz visto archivo PDF 75 del expediente digitalizado. 
Igualmente le informo que los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA- AUTO OBEDECER- ADMITE CONTESTACIÓN FIJA FECHA AUDIENCIA  
 San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir 
lo resuelto por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, que mediante 
providencia de fecha 31 de marzo de 2022, dispuso: 

“PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por la señora apoderada de la 
parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen, 
dejando constancias de su salida en los libros respectivos y en el sistema Siglo XXI.” 

 

Así mismo, se considera que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la demandada 
MARIA CAROLINA BRAHIM MUÑOZ, en consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia pública que establece el artículo 77 del C.P.L 

En ese orden se dispone lo siguiente: 

1º OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta 
, en auto de fecha 31 de marzo de 2022. 

2° RECONOCER personería a la Dra. ANA KARINA CARRILLO, para actuar como apoderada judicial de la 
demandada la señora MARIA CAROLINA BRAHIM MUÑOZ  

3º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ANA KARINA CARRILLO a nombre de MARIA CAROLINA 
CARRILLO MUÑOZ.  

4º SEÑALAR la hora de las 3:00 p.m DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

  

  



SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON 
LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L.  

5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de conciliación y 
de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del proceso para conciliar las 
diferencias presentadas. 

6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la oportunidad debida 
cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, a efectos de adelantar el 
correspondiente saneamiento del proceso.  

7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la oportunidad debida, 
por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba confesión, y por otro, el 
alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la 
posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L.  

8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los testigos 
solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la práctica de las pruebas. 

9° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia se notificaran 
en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 41 del C.P.L.  

10° ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11° NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias 
de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 
de la Ley 2213 de 2022y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

12° GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena remitirles a las 
partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste.  

13° AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con 
el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 
Decret0 806 de 2020.  

14°. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la realización 
de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 


